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§,qutn¿o %nlarl, tYbra,a*l*, qurzada,
pRfstDEf{Tt DE LA cofr{tstóN DE TRANSPoRTE

Ofi cio: LXI I I/HCEG/RNQ/COT lMgl2022
Asunto: Se Remite lnforme de Actividades.

Chilpancingo de los Bravo, Guenero, a 18 de febrero de2022.
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DIP, FLORANORVE OCATPO
PRES¡DENTA DE LA IIESA DIRECTIVA DE I-A
LXIII LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE. 0
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Con base en lo dispuesto por el numeral 26, fracción Xll de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo Núm. 231, en mi calidad de Presidente de la Comisión de

Transporte de esta Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del

Estado Libre y Soberano de Guenero.

Remito a usted el lnforme de Ac{ividades realizadas por la Comisión de

Trasporte, durante el Primer Trimestre conespondiente al Primer Año de Ejercicio

Constitucional de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del

Estado Libre y Soberano de Guenero.

Sin otro particular, reciba usted un cordial saludo.
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COMISIÓN ORDINAR¡A DE TRANSPORTE

INFORME DE ACTIVIDADES DEL PRIMER TRIMESTRE

28 DE OCTUBRE 2O2I A 28 DE ENERO 2022

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL



PODER LEGISLATIVO

COMISIóN ORDINARIA DE TRANSPORTE

INFORME DE ACNVIDADES DEt PRIMER TRIMESTRE

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL

lnforme de Actividades del Primer Trimestre que comprende del 28 de octubre del 2021 al

28 de enero del 2022, durante este periodo se detallan las siguientes actividades:

1.- Sesión de lnstalación de la Comisión Ordinaria de Transporte 28 de octubre 2021.

treG tE

2.- Pr¡mera Sesión de la Comisión Ordinaria de Trasporte 18 de noviembre de 2021.

En esta reun¡ón se tomó protesta al Arq. Juan José Balboa Añorve como Secretar¡o Técn¡co

de la Comisión Ordinaria, también se dio a conocer el informe de los pendientes de la
legislatura anteríor, los cuales med¡ante acuerdo por unanimidad se desecharon.
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La información y documentación recibida se señalan en los anexos 43, 46 y 47, del rubro
'Vlll.- Aspectos Parlamentarios", de la referida acta de entrega-recepción. El anexo 43, se

trata de una relación de 25 asuntos que ya fueron dictam¡nados y descargados

respect¡vamente.

El anexo 46, enlista s¡ete asuntos pendientes de dictaminar:

A. ln¡ciat¡va de Decreto que adiciona un párrafo cuarto al artículo 76 de la Ley de

Transporte y Víalidad del Estado de Guerrero, suscrita por las diputadas y diputados
integrantes del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(oficio de turno LX||/2DOISSP/DPL/OO78/2O19. Recepcionado el 17 de septiembre

de 2019).

B. lnic¡ativa de Decreto porel que se reforma la fracción XlXdel artículo 3, lafracciónl
del artículo 29 y el artículo 38 de la Ley de Transporte y Vialidad del Estado de

Guerrero, suscr¡ta por el entonces diputado Servando de Jesús Salgado Guzmán.
(oficio de turno LXI|/2DOISSP|DPVO&&9|2O20. Recepcionado el 10 de enero de

2020).

C. Escrito s¡gnado por los ciudadanos Nicolás Reyes Cortés, Víctor Vicente Sotelo Galian
y Jacobo Santoyo González, Presidente, Secretario y Asesor de la organización sitio
de taxis'Asta Bandera" A.C., respectivamente, del municipio de Técpan de Galeana,

Guerrero, con el que solicitan intervención de este órgano leg¡slativo en relación a

la saturación de concesiones de tax¡s. (oficio de turno
LXll/2DOlSSP/DPLl116612020. Recepc¡onado el 11 de mano de 2020).

D. lniciat¡va de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 116 de la
Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero, suscrito por la entonces
d¡putada Erika Valencia Cardona. (oficio de turno LX||/2DOISSP{DPUL525/2O20.

Recepc¡onado el 15 de enero de 2021).

E. Proposición con Punto de Acuerdo suscrita por la entonces diputada Norma Otilia
Hernández Martínez, por el que la Comisión permanente de la Sexagésima Segunda

Leg¡slatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, exhorta
respetuosamente al c¡udadano Héctor Astud¡llo Flores, Titular del Poder Ejecutivo
Estatal, para que en el ámbito de sus atribuciones const¡tucionales y legales, instruya
al ciudadano Alejandro Bravo Abarca, Jefe de la Oficina del Gobernador; al

ciudadano Miguel Angel Piña Garibay, T¡tular de la Dirección de Transporte y
Vialidad del Estado, para que implementen un estudio técnico integral del

transporte público del Estado de Guerrero, que permita conocer a los trabajadores
que cumplieron con los requisitos y la antigüedad para ser beneficiarios de las

concesiones deltransporte, con base en los principios establecidos en la Ley y el
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Reglamento de Transporte y Vialidad de la entidad. (oficio de turno
LXll/3ER/SSP/DPU078L/2O2L. Recepcionado el 12 de febrero de 2021).

F. lnic¡ativa de Decreto por el que se adiciona la fracción Xll, del artículo 69, de la Ley

de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero, suscr¡ta por la entonces diputada

Nilsan Hilario Mendoza. (oficio de turno LXl|/3ER/SSP/DPVOO28/2O2O.

Recepcionado el 15 de enero de 2020).

G. ln¡ciativa de Decreto por el que se adiciona el artículo 100 bis a la Ley de Transporte

y Vialidad del Estado de Guerrero. Suscrita por el diputado Carlos Cruz López. {Oficio
de tumo l.xlI/3ER/SSP/DPAOt484l2O2L. Recepcionado el 3 de mayo de 2021).

Por su parte, el anexo 47 solo se refiere a un solo asunto, la ln¡ciativa de Ley de Servic¡os

Auxiliares de Transporte del Estado de Guerrero, suscr¡ta por el entonces diputado Marco

Antonio Cabada Arias, iniciat¡va que fue retirada de manera definitiva por el propio

promovente de acuerdo con el oficio HCEC/LXII/MACA 1360/2020, de fecha dos de

diciembre del año dos mil ve¡nte.

3. Con fecha 18 de noviembre de 2021 se presentó, analizó y aprobó el Plan o Programa de

Trabajo de la Comisión Ordinaria de Transporte, haciendo llegar a cada diputado integrante

de la Comisión original del mismo para sus comentarios y observaciones.

4.- Se atendió al grupo de transportistas de la organización "Nuevo Horizonte" de la Ciudad

de Ometepec, Guerrero.
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5. Se turnó a la diputada y diputados ¡ntegrantes de la Comisión, la lniciativa con proyecto

de decreto por el que se reforman los artículos 51 Bis 4 y 7 de la ley de transporte y Vialidad

del Estado de Guerrero, suscrita por la Diputada Leticia Mosso Hernández, para su

respectivo análisis.

6.- Se sostuvo reunión de trabajo con el Director General de la Comisión Técnica de

Transporte y V¡alidad del Estado de Guerrero Lic. Arturo Salinas Sandoval, en dicha reunión

se revisaron diversos temas pendientes de interés de los miembros de la Comisión.
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7.- Se atendió a transportistas pertenecientes a diversas organizac¡ones como lo son Grupo

Sur, Bloque 5 Zona Poniente, COSTEG Zona Centro, OCCGE, COSSAC, Federación 1, OTESIB,

entre otros, todos del Puerto de Acapulco, Guerrero.
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